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"Ano de la Recuperación y Conso lidación de la Economía Peruana" 

\Espinar, 19 de diciembre de 2025. 

Resslución Dircctoral 

ESPINAR 

N° 268-2025/GRSC/U.E.408-HE/ AL. 

Visto: EProveido de la Direccion Ejccutiva que hace suyo cINFORME N'057-)25/MNSA/DIRESA UE408/ HE C.EXT. de fecha 18 de novienbre de 2025; donde la Corhinadla del Prograrma Presunuestal Materno Neonatal, solicita la emisión de Resolución Directoral para la conformaCión de la Comision de Recepcion de Equipos Biomédicos c Insumos de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espnat: 

Quc. la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del árnbito de los hospitales G0mo uno de baja complejidad (I1-1), con personería juridica de derecho público, responsable de organización y gestión de la prestación de servicios de salud del segundo nivel de atención, está Sencargado de planificar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar las atenciones de salud en los servicios a su responsabilidad, según lo establecido en el artícuio 1° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece. 
Que, mediante Ley N° 26842 Ley General de Salud, en los numerales II v VI del Titulo Prelim1nar establecen que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado Tegularla, vigilarla y promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones 2ie salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad. oportunidad calidad: Gasimismo, señala que es irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con arreglo a princip1os de equidad: 

Que, estando al articulo 73 de la Ley 11377, establece que los turabajadores están obligados a deseinpenar las comisiones que la Autoridad superior les encomiende, salvo cauisa justificada que le inhabilite para ello, y de conformidad a lo establecido en los articulos 4 incisos 1 2, referente al npleado público, artículo 6 Principios y Deberes éticos del servidor público", articulo 7, incisos 2 d de la Ley 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, concordante con el articuio 23 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM: 

Que, el artículo 74° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico, establece las condiciones para la asignación de funciones en concordancia con el articulo 25 del Decreto citado. por lo cual la asignación de un cargo, es siempre temporal. Está determinada por la necesidad institucional respetando el nivel de ca°rera, giupo ocupacional y especialidad alcanzados: en Concordancia con el articulo 126° del D.S. N° 005-90-PCM, establece que, todo servidor publco de la Administración Publica, cualquiera fuera su condición, está sujeto a las obligaciones determinadas por Ley y el Presente reglamento; 

Que, el literal b) d! numeral 4.2 del articulo 4° de la Directiva N" 0006-202l -EF/54.01, "Drectiva para la yestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" aDrobada por Resolución Dirccioral N" 0015- 202|-EF/54.01 sus modifcatorias, deine los actos de 
Íabricacion AsimisIno, el iteral h) deiie iu iesion de BiCnes Muebles Patrim0ales, como un roniunto de aclos de adquiSICIOn, alnnisiTaCODy disp0SICOn, usi como los procedimientos para su asienaCión en uso, alta, baja. rgisio, nventario, saneamiento administrativo, mantenimiento. 
aseguramiento y superVisIÓn, entre ouos de gestión interna: 

Oue conforme el documento de visto Proveido de la Dirección Ejecutiva que hace suvo el INEORME NO 057-2025/MINSA/DIRESA-U.E-408/H.E/C.EXT. de fecha l8 de noviembre de 2025: donde la 
Coordinadora del Programa Presupuestai Materno Neonatal, solicita la emision de Resolcion 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN -ESPINAR -ESPINAR -CUSco 



REGIORA 

Cusco: 

COBIERNO RECIONAI 

NCUSCO 

Espinar, 19 de diciembre de 2025. 

Gobierno Regional 
de Cusco 

SE RESUELVE: 

NO 

Gerencta Regional 
de Salud Cusco 

Direetoral para la conformación de la Comisión de Recepción de Equipos Biornédicos e insurmos de la 
Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, por lo tanto procedente la rnisroa; 

"Ano de la Recuperación y Consolidación de la Economta Peruana 

Que. en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directoral N 701-2004 
MINSA, Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización. Ley 27867, concordante con tl articulo 61 
de la Ler 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. asi como la Resolucón Gerencial N 
01638-2025-GRCUSCo/GERESA, de fecha 22 de octubre de 2025. de Designaciön de Fu rciones de 
la Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, de la Dirección Regional de Saludi 

Roslacicin Dirotoral 

CAAA/dvach 

Distribuuion: 

Estando con el visto bueno de la Jefatura de Administración. Asesoria Legal, Recursos Hunanos de ia 
Unidad Ejecutora No 408 � Hospital de Espinar. 

(02) Interesadot}) 

)l) Arehigo 

d t o Asesora Legal 

ARTICULO 1.- coNFORMAR, con eficacia anticipada a partir del 01 de diciembre de 2025. la 
-cOMISIÓN DE RECEPCIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS E INSUMOS DE LA UNIDAD EJECUTORA 
408 - HOSPITAL DE ESPINAR", para el presente añno presupuestal 2025, el cual estará integrado por 
los siguientes servidores: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

N° 268-2025/GR8C/U.E.408-HE/|AL. 

C.D. CARLOS ALBERTO ASPILCUETA ARENAS 
Lic. Adm. BERNARDINO INCA AMANCA 

ARTÍCULO 2°. - DISPONER que la Comisión de Recepción de Equipos Biomédicos e Insumos de la 
Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, asignado en el articulo 1° de la presente Resolucion, 
adecue sus actuaciones conforme a las funciones que se detallan en el instrumento normauvO 
denominado Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestiön de bienes muebles 
patrimoniales en el marc0 del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resolucon 
Directoral N 0015-2021 -EF/54.01. 

ARTICULo 3". - NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, e instancias correspondientes 
para su conocimiento y fines consiguientes, conforme lo establecido en el articulo l6° de la Ley N° 
27444 Ley del Procedimiento Administraivo General. 

ARTÍCULO 4.- ENCARGAR al Responsable del Portal de Transparencia la publicacion de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Eecutora 408 - Hospital Espinar. 

CUSC 

CARGO 

Director Ejecutivo 
Responsable de Almacén 

1CUTO 

REGÍSTRESE, COEUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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